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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAST-26000-IMNC-2011.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-SAST-26000-IMNC-2011 GUIA DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL (CANCELA A LA NMX-SAST-004-IMNC-2004).

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos,
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo
nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC) y
aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Salud y Seguridad en el Trabajo,
Subcomité 4 “Responsabilidad Social”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores,
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la
sede de dicho organismo ubicado en calle Manuel María Contreras número 133, 3er. piso, colonia
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., o consultado gratuitamente en la
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado
de México.

La presente norma mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA

NMX-SAST-26000-IMNC-2011 GUIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL (CANCELA A LA NMX-SAST-004-IMNC-
2004).

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana proporciona orientación a todo tipo de organizaciones, independientemente de su
tamaño o localización, sobre:

a) conceptos, términos y definiciones relacionados con la responsabilidad social;

b) antecedentes, tendencias y características de la responsabilidad social;

c) principios y prácticas relacionadas con la responsabilidad social;

d) materias fundamentales y asuntos de responsabilidad social;

e) integración, implementación y promoción de un comportamiento socialmente responsable en toda la
organización y, a través de sus políticas y prácticas relacionadas, dentro de su esfera de influencia;

f) identificación e involucramiento con las partes interesadas, y

g) comunicación de compromisos, desempeño y otra información relacionados con la responsabilidad
social.

Esta Norma Mexicana pretende ayudar a las organizaciones a contribuir al desarrollo sostenible. Tiene
como propósito fomentar que las organizaciones vayan más allá del cumplimiento legal, reconociendo que
el cumplimiento de la ley es una obligación fundamental para cualquier organización y una parte esencial
de su responsabilidad social. Se pretende promover un entendimiento común en el campo de la
responsabilidad social y complementar otros instrumentos e iniciativas relacionados con la responsabilidad
social, sin remplazarlos.

Al aplicar esta Norma Mexicana, es aconsejable que la organización tome en consideración la diversidad
social, ambiental, legal, cultural, política y organizacional, así como las diferencias en las condiciones
económicas, siempre que sean coherentes con la normativa internacional de comportamiento.
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Esta Norma Mexicana no es una norma de sistemas de gestión. No es adecuada, ni pretende servir para
propósitos de certificación, o uso regulatorio o contractual. Cualquier oferta de certificación o petición para
obtener una certificación conforme a la Norma NMX-SAST-26000-IMNC se consideraría una tergiversación
del propósito e intención de esta Norma Mexicana y una mala utilización de la misma. Dado que esta
Norma Mexicana no contiene requisitos, ninguna certificación constituiría una demostración de conformidad
respecto de esta Norma Mexicana.

Esta Norma Mexicana tiene como propósito proporcionar orientación a las organizaciones sobre
responsabilidad social y puede utilizarse como parte de las actividades de la política pública. Sin embargo,
para los propósitos del Acuerdo de Marrakech, que establece la Organización Mundial del Comercio
(OMC), no se pretende que sea interpretada como una “Norma Mexicana”, “directriz” o “recomendación”, ni
se pretende que proporcione ninguna base para cualquier presunción o conclusión de que una medida es
coherente con las obligaciones de la OMC.

Adicionalmente, no pretende sentar bases para acciones legales, quejas, argumentaciones u otras
demandas en ningún proceso internacional, local o de otro tipo, ni pretende ser citada como evidencia de la
evolución del derecho internacional consuetudinario.

Esta Norma Mexicana no pretende impedir el desarrollo de normas nacionales que sean más específicas,
más exigentes o de otro tipo.

Concordancia con normas internacionales

Esta norma mexicana coincide totalmente con la norma internacional ISO 26000:2010, Guidance on social
responsibility.
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México, D.F., a 13 de abril de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión
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